




ARTICULO SEGUNDO.- El presente contrato podrá resolverse por las 
causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de las funciones 
asignadas, infidencia, comisión de faltas de carácter disciplinario y las demás 
causales establecidos en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento; 
igualmente la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios 
prestados en esta condición no generará derecho de ninguna clase para efectos 
de Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° numeral 3) de la Ley 
Nº 24041, concordante con el artículo 38° inciso c) del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. 

ARTICULO TERCERO.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado al Gasto presupuestario 2.1 Personal y Obligaciones 
Sociales y la Especifica de Gasto 2, 1, 11, 12 de la Cadena Programática de 
Gastos de la Unidad Ejecutora 001: Región Ayacucho-Sede Central, del Pliego 
444: Gobierno Regional Ayacucho, del Año Fiscal 2018. 

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la 
interesada e instancias pertinentes, con las formalidades señaladas por la Ley. 

COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ORH/jrmm. 


